
INSTITUTO De TRftNSPWJENCA. «XISO A LA
iNPORMACIÜN PUBLICA V pííOTECOON £>£
DATOS PERSOlWeS ze. ES'ADO de puebla

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Tres

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-0075/2022 y acumulados

111. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamlentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados^] Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando'el
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracc¡ón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
Harumi Feri^nda^ñjianza Magallanes

isio

Secretaria

Vi. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, quince de
julio de dos mil veintidós.
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR>
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

INSirrUTO DE TÍÍANSPABENOa,ACCESO A LA
IfífORMAClON PÚBUCAy PI?OTECCtóílDB
DATOS PER30NALSDEI ESTAEX3 DE PÜEELA

Sentido: Sobresee y Confirma

Visto el estado procesal del expediente número RR-0075/2022 y sus acumulados

RR-0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-0080/2022, RR-0081/2022, RR-

0082/2022, RR-0083/2022 y RR-0084/2022, relativos  a los recursos de revisión

interpuestos por  en lo sucesivo el recurrente, en contra de la

Secretaria de Movilidad y Transporte en lo subsecuente el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El día tres de noviembre de dos mil veintiuno, el recurrente presentó a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, nueve solicitudes de acceso a la

información pública, las cuales quedaron registradas con los números de folio

212325721000208, 212325721000210, 212325721000211, 212325721000212,

212325721000213, 212325721000214, 2123257210215, 212325721000216  y

212325721000217, a través de las cuales requirió lo siguiente:

1) Folio 212325721000208:

“Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:

1,-Soiicitp, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19958264 de Boleta de Infracción del Servicio Públicd

de Transporte o Servicio Mercantil. 1/

2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional, no en UMA.

3.‘Solicito se me anexe copia simple de ia orden de liberación que expide la
autoridad competente para que le puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos ai dueño de la unidad.

4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción. y
1
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022' y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCA.ÁCCtSO A LA
lNFOa^•uiLCION PÚBUCAYPPOTECCSÍ'flDE
DATOS PERSa !Al£SD£l ESTAOO DE PLSBLA

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud."

2) Folio 212325721000210:

"Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ios apUcabies y
reiativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:

1.-Soiicito, nombre de ruta, numero de piaca, numero de concesión de ia unidad
infraccionada con ei foiio 19958284 de Boleta de Infracción del Servicio Público

de Transporte o Servicio Mercantil.

2.-Sol¡cito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional, no en UMA.

3.-Solicito se me anexe copia simple de la orden de liberación que expide ia
autoridad competente para que ie puedas ser entregar su vehícuio en ei deposito
de vehículos al dueño dé la unidad.

4.~Soiicito se me informe motivo y fundamento legai de la infracción. .

Soiicito se anexe a ia respuesta de esta solicitud ia documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi soiicitud."

3) Folio 212325721000211:

“Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6,8avo de la
Constitución Poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos, en ios aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder io siguiente:

l.-Sóiicito, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19958118 de Boleta de Infracción del Servicio Público
de Transporte o Servicio Mercantil.

2.~SoUcito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional, no en UMA.

3.‘SolÍcito se me anexe copla simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que le puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertin^i
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.” (sigy

4) Folio 212325721000212:

2
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR>0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR>0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSnrUTO DE TRAfePA-ENCJA.ACCESO A lA
INEOHAWaON PÚaUCAY PHCTSCCÍÓM DE
DATOS PEBSCÍTAIESOFI ESTADO DE PLEELA

"Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6,8avo de la
Constitución Política de los Esfádos Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:

1.-Solicito, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19958324 de Boleta de Infracción del Servicio Público
de Transporte o Servicio Mercantil.

2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en mpneda'nacional, no en UMA.

S.-SoUcito se me anexe copla simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que le puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.” (sic)

5) Folio 212325721000213:

"Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de ia ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:

1.-Solicito, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
■ infraccionada con el folio 19958264 de Boleta de Infracción del Servicio Público
de Transporte o Servicio Mercantil.

2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, Ja
información la requiero en moneda nacional, no en UMA.

3.-Solicito se me anexe copia simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que le puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la Infracción.

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.” (sic)

6) Folio 212325721000214:

"Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo dala
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los apUcabl^
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIO
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:

3
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR>0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TTTANSPABENaA.ACCBO A lA
ÍNRDBATACION PÚBUCAYPPOTECaÓtlDE
DATOS PERSCíWLESDEl eSTAOO DE PUEBLA

1.‘Solicito, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19958285 de Boleta de Infracción del Servicio Púbiico
de Transporte o Servicio Mercantil.

2.‘Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacionai, no en UMA.

3.‘Sol¡cito se me anexe copia simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que te puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.‘Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.” (sic)

7) Folio 212325721000215:

"Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6,8avó de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:

1.‘Solicito, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19958284 de Boleta de Infracción del Servicio Público
de Transporte o Servicio Mercantil.

2.‘Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional, no en UMA.

3.‘Solicito se me anexe copla simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que le puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.‘Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la docí/menfac/ó/r pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. ” (sic)

8) Folio 212325721000216:

"Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6,8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicabid . y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORM^ljON
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:

1.‘Solicito, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19958118 de Boleta de Infracción del Servicio Público
de Transporte o Servicio Mercantil.

2.‘Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional, no en UMA.

4
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumt Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUIO 0£ TBANSPASENOA.ACCtSO i LA
INFOHAVCION PÚBIICAY PROTtCOÓflM
DATOS PERSOt-lALES Da ESTADO DE PUEBLA

3.‘Solicito se me anexe copla simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que le puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud." (sic)

9) Folio 212325721000217:

"Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:

1.~Solicito, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19958324 de Boleta de Infracción del Servicio Público

de Transporte o Servicio Mercantil.

2.‘Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
Información la requiero en moneda nacional, no en UMA.

3.-Solicito se me anexe copia simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que te puedas ser entregar su vehículo en el depósito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud." (sic)

II. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el sujeto obligado dio respuesta

a las tres solicitudes de referencia de forma coincidente, en los términos siguientes:

Folio: 212325721000208:

"... De conformidad con los artículos 16 fracciones I y IV, 17,150,152,156 fracción
IVy demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, se
le informa lo siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjuntan los datos que pide^
relativo a la boleta de infracción a que hace referencia.

NUMERODE

CONCESIÓN
NUMERO DE PLACARUTA

5
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR>0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

IhíSUTUrO DE TTJANSPABEKas..ACCESO A lA
INFORAtAClON PÚBLICA V PROTICaÓiDE
DATOS PERSOl tVLES DEl ESTADO DE PlffBLA

18010leeessMR-74

Tocante a ¡a segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de
infracción por la cantidad de $10,978.00 (diez mil novecientos setenta y ocho pesos .
00/100 M.N).

Respecto al cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión púbiica del
oficio de liberación referido, toda vez que dicho documento contfene datos
personales; lo anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones
fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública délBstado
de Puebla; 2 fracción IVy 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de tos Sujetos Obligados del Estado de Puebla, asimismo los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y desclasificáción de la
Información, así cómo para la Elaboración de Versiones Públicas. Versión pública
que fue aprobada por el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, en la
Séptima Sesión Especial de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil
veintiuno.

Referente a la pregunta' cuatro de su solicitud, se le informa lo siguiente, con
fundamento en los artículos 103 fracción XVy 24 fracción VI del Acuerdo por el que
establecen el Tabulador de infracciones para el servicio público de transporte y
servicio mercantil, por circular fuera del intinerario o ruta señalada en el título de
concesión, o prestar el servicio en un municipio distinto al autorizado, además de
no portar la licencia vigente que corresponda al tipo de vehículo y servicio de que
se trate y que haya sido expedida por la autoridad competente. A

Finalmente, por lo que respecta a la última parte de su solicitud, se le apjunta la
. documentación que sopórta la respuesta.

Al cual adjunto lo siguiente:

XVII; 12,

n

...... 11^1^ 1,^,^.^

Secretaría dé
Movilidad y Transpone

é. PbU.

L NOMBRB DEL Arca del cuales TmiLAft QUIEN CLASinCAs
OhsccUn«• ImpweUn ,VlgllaneU

O. LADeHTIFieAeiQNSeLOOeUaSMTOOeLQUBMeLAaOftAlAVBtStQNPCSUeA:
OScioCaiMracUn

BL lAS PARTES O EBCCIOMES CLASmeADAS, ASl COMO LAS PAOOMS WiS LO
CONPOMtAN!

TcpUltfphejM: 1
Flnn* dM eencMlsnaris
Nombra M raoraranUnio So Mo ttúas
MibfMra 00 Miu OM vcMono

Nombra OM ooftBoSopMlo

IV. FWOAHeHTOLEOAL:
So uwonM aup M aotionoaacban piioin — .
oran» ecn doto* poraenaloo, ose oo, PAomooMn rundiiu, ooraMeo, gntcm o ortuOco
ora hooon o una panana llMca Wanrmrada o UanMeaBIa; la cual aa onauara» Ba|e
taacrarao Oa ai» 6»a>a Obaaado: qulan como tal daM raaUxar »a acnonai nocoaanaa
pare prctoparta an loa lÉrminoa da la lay do la malada. toda raí qra » dindcacsda yAo uao
Pdabiaodaloaaitoa pano'a'a^co«^va raniiua erara eonUaUpnramaddBUpano»»
tiiicayraaraaponaaC»ldadearara»au|Ho<ionaadoi oalpuaa.laadatTTiaeianqracondana
aa» Oficio da bbaracida do laO» 11 ra mayo da EOEI. daui qua daban aor praaaeiaea

.y

IJanglcpaaa.

Lo anurlcrda eoidafndaad can loa aittadoa lis da  » Lay Qanaial da Tranaparanda y
AccasoatalidonnnddnPdbliovTfrMielwaX. XVILXX>UX.12baecMnXI.EIfraccICnX.
TiSyfSO da » Lay da Tranaparancis y Accaae a la Monnacian Pdenca dal Ealado da
PuaUa;2PaccianlVy6CraccknaaVin.1l4Saet>Cml. da»LayaaPn»eciMOeOatoa .

rraiiian da loa Stdaloa OtS»adea dd Catado da Puab»; Inaamlarao /
eopano ftaeadn LTnpaalmo detaraanscMn I.oramasddm o aaalo ySaaaoUintoentras'
da loa. unamiaraoa Canarasa an binana do Oaaificacinn y u

MonnaeUn, aal oeme pan » Baberaddn da Vanlonaa PCOacoa: aal cama ornara!
.  aaxapdakno tañara ACUERDOS pon loa gva aa moaacvt loa adloaaa spAolaano

aapradai saiaedaMo lañara y Ouaico nsniRiinb de loa UaenMfUoa CdneraMa an
osiarMda OoaOloaeidnyfiaaeraadloaeldn dala Intonnocldo. salconopora ti atabcraeidn
da Vanlonaa Pübdcaa,
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magalianes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
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Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A U
INFORMACION PÚBUCAY PROTECaÓtJ DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

T «s*. ".Tr,*-

^ 03U áAodela Indepandanda*

(« orearregg f la ootaaitn lautáilnid Me l| f imtio éé i««

j I L f ^ etViryiiina|f^»to>tipB4ap»«l Hifll«tadayHtlna^«iátfcftiramMa4< wrt
>S0Cr6tdri3 dd
! Movilidad y Transpone

ibSiine ae Pueble

FECHA Y NÚMERO DS ACTA OE SESIÓN DB C(HI1T£ EM DONDE 66 APROBÓ LA
'ER8IÓN PÚBUCIL
«la dé la SdpUme SotlEn EipaeUl 3021 del Conifté deTnnspaienda de la Sacretaria.
e Movilidad y Traaspoite del GoMmo de Puéble, de tache veintifiueve de novlembie
odoa mil veintiuno.

V.

if

í
7

VL IRMA DEL UTUIJW

}

/ ■7
Nombré: Femando de JasOi'Lorance HuUobro
DlieccIOa do Inapeccidn y Vlglanela

' Stcretarla de Movilidad y Trscsporu

I
a
1 j

"Secretarla da ' ^
MovOldad y Transporte
Gobierno de Puebla

HoialcaPu«tilodoZar.Qeza,a11 d* Mayo do 3021
opicloW áiwPWVDL.dee»aaiiCuOMVi

/OiüuABnipodooaor’u.tM* '
Av.Bva Corare» No. 804, CoL Sui Loranao Cdoetiopa
PRBBBNTB

Do oeuwdo o lo MtaUaeida en b bebU do InfracdOn Mío 10SSS2a4 do AM y conen lo dUpuoMO por loo orOaíot A boedír n belío O) da b toy « TWiBflib pM d Ertjdo
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Folio: 212325721000210:

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 150, 152, 156 fracción IV y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dáh
Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado^
Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, sp le
informa lo siguiente:
Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a
a boleta de infracción a que hace referencia:

NUMERO DE
CONCESIÓN

NUMERO DE PLACARUTA

17472652225SR- 68
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

¡NSITTUTO DE TBANSPASENOA.ACCESO A lA
1NFORM.-.CION PÚ5UCAY PPOTKCtófiDE
DATOS PERSOMALíS DEl ESTADO DE PISELA

Tocante a la segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de
infracción por la cantidad de $6,497.00 (Seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos
00/100 M.N).
Respecto al cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión pública del oficio
de liberación referido, toda vez que dicho documento contiene datos personales; io.
anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones X y XV//; 12, fracción Xi de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 2 fracción IV
y 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados del Estado de Puebla, asimismo los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas. Versión pública que fue aprobada por el Comité de Transparencia
de este sujeto obligado, en la Séptima Sesión Especial de fecha veintinueve de
noviembre del año dos mil veintiuno.

Referente a la pregunta cuatro de sü solicitud, se le informa motivo y fundamento legai
de la infracción: articulo 24 fracción V del Acuerdo por el que establecen el Tabulador
de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil, por
circular sin una o ambas placas de circulación vigentes para el servicio de que se trate;
así como el artículo 137 fracción Vil, del citado ordenamiento, por no portarla póliza dei
seguro del viajero o que ésta se encuentre vencida.

Finalmente, por lo que respecta a la última parte de su solicitud, se le adjunta la
documentación que soporta la respuesta.
Al cual adjunto lo siguiente:
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Secretaría de
Movilidad/Transporte
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR>
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR*^082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE THANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORAVCION PÚEtICAY PPOTKOÓiiOE
DATOS PEBSOMALfS Dfl ESTADO DE PlSBLA
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Folio 212325721000211:

"De conformidad con ios artícuios 16 fracciones I  y IV, 17, ISO, 152, 156 fracción IV y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información Pública del
Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte, se te
informa lo siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a
la boleta de infracción a que hace referencia:

n—

Número de concesiónNúmero de placaRüta \
y ¿\ \

y

3922657449SI.
f

l

V!3í

Tocante a la segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por bolefá de^
infracción por la cantidad de $21,284.00 (Veintiún mil doscientos ochenta y cuatro'peso
00/100 M.N).

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

If«Tmj7O0H TRANSBAe£fíaA,ACC£30 A U
INFORMACION PÚBLICAY PF.OTECaÓi) DE
DATOS PERSOMALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Respecto a! cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión pública del oficio
de liberación referido, toda vez que dicho documento contiene datos personales; lo
anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones X y XVII; 12, fracción XI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 2 fracción IV
y 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados del Estado de Puebla, asimismo los Lineamientos Generales en Materia de.
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas. Versión pública que fue aprobada por el Comité de Transparencia
de este sujeto obligado, en la Séptima Sesión Especial de fecha veintinueve de
noviembre del año dos mil veintiuno.

Referente a la pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal
de la infracción: artículo 103 fracción VIII, del Acuerdo por el qué establecen el
Tabulador de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil,
por circular con placas del Servicio Público de Transporte que no corresponden al
vehículo autorizado o que sean falsas así como el articulo 168 fracción V, del mismo
ordenamiento, por rebasar la capacidad autorizada de pasajeros.

Finalmente, por lo que respecta a la última parte de su solicitud, se le adjunta la
documentación que soporta la respuesta.

El cual adjunto lo siguiente:
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR>
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNsnrirro üe transparencia, acceso a la
INFORMACION PÚ8LICAY PROTECaÓtlDE
DATOS PERSOUAUS Da ESTADO DE PUEELA
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Folio 212325721000212:

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 150, 152, 156 fracción IV y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, se le
informa lo siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a
la boleta de ipfra<xión a que hace referencia:

X
í Número de concesiónRuta \

/ t\ \
Número de placa

/y^w 136691I 2510SSH

tl —-1 i_/ \ Si . U .
Tocante a la segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de
infracción por la cantidad de $8,962.00 (Ocho mil novecientos sesenta y dos pes
00/100 M./\iJ. ' ¥
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSmUTO D6 THANSPABENOA.Acceso A lA
INKJRAWCIÓN PÚDLICAY PROTECCtC’tJ DE
DATOS PEfiSWWieSDEl ESTAtJO DE PUEBLA

Respecto al cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión pública del oficio
de liberación referido, toda vez que dicho documento contiene datos personales; lo
anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones X y XVII; 12, fracción XI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia; 2 fracción iV
y 5 fracción Vill de la Ley de Protección de Datos Personaies en Posesión de tos Sujetos
Obligados dei Estado de Puebia, asimismo ios Lineamientos Generaies en Materia de
Ciasificación y desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de
Versiones Públicas. Versión pública que fue aprobada por el Comité de Transparencia
de este sujeto obligado, en la Séptima Sesión Especial de fecha veintinueve de
noviembre del año dos mil veintiuno.

Referente a la pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal
de la infracción: artículo 103 fracción XV del Acuerdo por el que establecen el Tabulador
de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil, por
circular fuera del itinerario o ruta señalada en el Título de Concesión o prestar el servicio
en un municipio distinto al autorizado.

Finalmente, por lo que respecta a la última parte de su solicitud, se le adjunta la
documentación oue soporta la respuesta.
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ECHA Y NÚMERO DE ACTA DE SESIÓN DE COtCtó EN DÓNDE SE APMBÓ LA
VERSIÓN PÚBLICA. . f
Acta de lo Séptima Sesión Especlil 2021 del Cerneé doTransparencia déla S «cetaria^ Movilidad y Transporto del Goblomo do Puebla, de feeha v^iSnueve do n «fesnbre a
de dos mil v^ntluno. ^ m

r£
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Nombre: Fo^ndo da Jesés Loranca Huldobro
Dlrscddn do mspecdda y VlgHaneio
SKretariédeMevUldadyTnnspotte .
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR>0084/2022

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE -mANSPAScNaA,ACCESO A LA
INFOSMACION PÚBUCAY PEOTECOÓfJ DE
DATOS PERS&JALESOfl ESTADO DE PL6BIA

"MovDldaayTransporW
Gobierno dé Puebla
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Folio 212325721000213:

De conformidad con ¡os artfcutos 16 fracciones i  y ¡V, 17, ISO, 152, 156 fracción iV y
demás reiativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, se te
informa lo siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a
la boleta de infracción a que hace referencia:

Número de placa

//

Número de concesiónRuta N
fA

/  . \.

180101886SSM

AJ

Tocante a la segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de
infracción por la cantidad de $10,978.00 (Diez mil novecientos setenta y ocho pesos
00/100 M.N).

Respecto al cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión pública del oficio
de liberación referido, toda vez que dicho documento contiene datos personales: lo
anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones X y XVII; 12, fracción XI dei^Ley-
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 2fraGtíi6n.lV
y 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados del Estado de Puebla, asimismo los Lineamientos Generales en Materia de MClasificación y desclasificación de la información, así cómo'para la Elaboración dé^^
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Versiones Púbiicas. Versión púbiica que fue aprobada por el Comité de Transparencia
£/e este sujeto obligado, en la Séptima Sesión Especial de fecha veintínueve de
noviembre del año dos mil veintiuno.

Referente a la pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal
de la Infracción: artículo 103 fracción XVdel Acuerdo por el que establecen el Tabulador
de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil, por
circular fuera del itinerario o ruta señalada en ei Título de Concesión o prestar el servicio
en un municipio distinto al autorizado; así como el artículo 24 fracción VI, dei mismo
ordenamiento, por no portar la licencia vigente que corresponda al tipo de vehículo y
servicio de que se trate y que haya sido expedida por ta autoridad competente.

Finalmente, por lo que respecta a ia última parte de su solicitud, se le adjunta la
documentación que soporta la respuesta.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSITTUrO DE ■nJANSPASENOA. ACCESO A LA
INFORMACION PÚBUCA'f PPOTECOÓÍlDE

DATOS PERSOflALfSOEL ESTADO DE PUEBLA
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR>0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSmVTO 0£ TFANSPABENC3A.ACCESO A LA
INfOKMAClON PÚBLICAY PROTCCaátIDE
DATOS P£RSa4Al£S DEl ESTADO DE PUEBLA
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Folio 212325721000214:

"De conformidad con ios articulos 16 fracciones I  y iV, 17, 150, 152, 156 fracción iV y
demás relativos de ia Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de
Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, se le
informa lo siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a
la boleta de infracción a que hace referencia:

Número de placa Número de concesiónRuta.y
/

17006657568S

Tocante a la segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de
infracción por la cantidad de $4,481.00 (Cuatro mil cuatrocientos ochenta y uno pesos
00/100 M.N).

Respecto al cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión pública del oficio
de liberación referido, toda vez que dicho documento contiene datos personales; lo
anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones X y XV//; 12, fracción XI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Infoimación Pública del Estado de Puebla; 2 fraccióp4V
y 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sufems
Obligados del Estado de Puebla, asimismo los Lineamientos Generales en Materiajde
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas. Versión pública que fue aprobada por el Comité de Transparencia
de este sujeto obligado, en la Séptima Sesión Especial de fecha veintinueve de
noviembre del año dos mil veintiuno.

Referente a la pregunta cuatro de su solicitud, se le infonna motivo y fundamento legal
de la infracción: artículo 137 fracción Vil del Acuerdo por el que establecen el Tabulado" /

T
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR>0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0Ú84/2022

.Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO D£ TTTANSPABENOA.ACCtSO A LA
INFORMACION PÚBUCAY PROTíCCíÓtl DE
DATOS PEHSCWÍdBSDEL ESTADO DE PUEBLA

de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantii, por no
portar ia póHza dei seguro dei viajero o que ésta se encuentre vencida.

Finalmente, por lo que respecta a la última parte de su soiicitud, se te adjunta la
documentación que soporta la respuesta.
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-Ó081/2022, RR>0082/2022,
RR>0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

fNSITTUTODE TRANSPAKESOA,ACCESO A U
INFORAÍACION PÚBLtCAY PROTECOÓ» DE
DATOS PERSOI-IAIHDEL ESTADO DE PLiELA
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Folio 212325721000215:

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 150, 152, 156 fracción IV y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, se le
informa lo siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a
. la bojeta de infracción a que hace referencia:

Número de concesiónNúmero de placaRuta \
■ r j-v- VI

17472652225SyR:68 \ \

Tocante a la segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de
infracción por la cantidad de $6,497.00 (Seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos
00/100 M.N).

Respecto al cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión pública del oficio
de liberación referido, toda vez que dicho documento contiene datos personales; io
anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones X y XVII; 12, fracción XI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 2 fracción iV
y 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los SuJMs
Obligados del Estado de Puebla, asimismo los Lineamientos Generales en Materia^de
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la ElaboraciónJde
Versiones Públicas. Versión pública que fue aprobada por el Comité de Transparericia
de este sujeto obligado, en la Séptima Sesión Especial de fecha veintinueve de
noviembre del año dos mil veintiuno.

Referente a la pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y funda/nento legal i
de la infracción: artículo 24 fracción V del Acuerdo por el que establecen el Tabuladaj^^
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente;

INSTITUTO DE TRANSPABENOA. ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLICAY PFOTECOÓÍI DE
DATOS PERSONALES DEL ESTAEJO DE PUEBLA

de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil, por
circular sin una o ambas placas de circulación vigente para el servicio de que se trate;
así como el artículo 137 fracción Vil, del mismo ordenamiento por no portar la póliza del
seguro del viajero o que ésta se encuentre vencida.

Finalmente, por lo que respecta a la última parte de su solicitud, se te adjunta la
documentación que soporta la respnesta.
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR>0081/2022, RR'0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTTTJTO DE TI5ANSPABENCIA,ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA.Y PROTECQÓM DE
DATOS PERSOUAlfS DEL ESTADO DEPURELA
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fFolio 212325721000216:

"De conformidad con tos artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 150, 152, 156 fracción IV y
demás relativos dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, se le
informa lo'siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a
■ la boleta de infracción a que hace referencia:

Número de concesiónNúmero de placaRüta \/
3922657449S/R^8 \ \

.lúte>/

Tocante, a la segunda pregunta de su solicitud, se generó.un pago por boleta de
infracción porta cantidad de $21,284.00 (Veintiún mil doscientos ochenta y cuatro pesos
00/100 M.N).

Respecto al cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión pública del oficio
de liberación referido, toda vez que dicho documento contiene datos personales; lo
anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones Xy XVII; 12, fracción XI de la Ley
dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 2 fracción IV
y 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetí^
Obligados del Estado de Puebla, asimismo los Lineamientos Generales en Materi§/ae
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas. Versión pública que fue aprobada por el Comité de Transparencia
de este sujeto obligado, en la Séptima Sesión Especial de fecha veintinueve dé
noviembre del año dos mil veintiuno.

í  !•
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSnTLfTO DE TSANSPASENCSA.ACCBO A lA
INfORAViCION PÚSUCAV PROTtCCRÍHiOt
DATOS PEBSa IMfS OEl ESTADO DE PLEELA

Referente a la pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal
de la infracción: artículo 103 fracción VIII del Acuerdo por el que establecen el Tabulador
de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil, por
circular con placas del Servicio Público de Transporte que no corresponden al vehículo
autorizado o que sean falsas; así como el artículo 168 fracción V, del mismo
ordenamiento por rebasar la capacidad autorizada de pasajeros

Finalmente, por lo que respecta a la última parte de su solicitud, se le adjunta la
documentación que soporta la respuesta.
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y SUS acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR>79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
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INFORMACION PÚBUCAY PROTiCCtÓI I DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEPl^BW
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Folio 212325721000217:

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 150, 152, 156 fracción IV y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secreter/a de Movilidad y Transporte, se le
informa lo siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a
la boleta de infracción a que hace referencia:

Número de concesiónNúmero de placaRüta >
"v>

136692510SSH

—I

Tocante a la segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de
infracción por la cantidad de $8,962.00 (Ocho mil novecientos sesenta y dos pesos
00/100 M.N).

Respecto al cuestionamiento tres de su solicitud, se adjunta versión pública del oficio
de liberación referido, toda vez que dicho documento contiene datos personales; lo
anterior con fundamento en los artículos 7 fracciones X y XVII; 12, fracción XI de la Ley

js.

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 2 fracciónjiv
y 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujaos
Obligados del Estado de Puebla, asimismo los Lineamientos Generales en Materis de
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de,
Versiones Públicas. Versión pública que fue aprobada por el Comité de Transparencia
de este sujeto obligado, en la Séptíma Sesión Especial de fecha veintinueve de
noviembre del año dos mil veintiuno.
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

INSnTUrO DE WANSPAFENOA, ACCESO A LA
INTORMACION PÜallCAY PROTECOÓrl DE
OAtOS PERSOflAlfS DEl ESTADO DEPUESIA

cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legalReferente a la pregunta
de la infracción: artículo 103 fracción XV, del Acuerdo por el que establecen el
Tabulador de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil,
por circular fuera del itinerario o ruta señalada en el Título de Concesión o prestar el
servicio en un municipio distinto al autorizado.
Finalmente, por lo que respecta a la última parte de su solicitud, se le adjunta la
documentación que soporta la respuesta.
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR<
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR>0084/2022

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

INSTTTUTO Oí TTWNSWiKcNCiA.ACCíSO 4 L6
INFORMACION PÚBUCAY PPOIiCaÓIIDE
DATOS P£fiSONiM£S Oa ESTACX3 D£ PUEBU
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. El doce de enero de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

electrónico nueve recürsos de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,
en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado.

IV. Mediante proveídos de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, el
comisionado Presidente de este Órgano Garante, tuvo por recibidos ios recursos
interpuestos, los cuales fueron registrados en ei Sistema de Gestión de Médios de
Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con los números de
expediente, citados en el proemio de la presente resolución, turnándolos a las
respectivas ponencias, para su trámite, estudio y en su caso, proyecto de
resolución.

V. Mediante acuerdos de fecha diecisiete, dieciocho, diecinueve y veintiuno dé

enero de dos mil veintidós, se previno al recurrente por una sola ocasión a firr^e
que proporcionara la fecha en que había recibido respuesta a las solicitudes de
acceso a la información presentadas, apercibido que de no hacerlo se desecharían
los recursos de revisión presentados. r

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR>0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Ihismuro 0£ T15ANSPA»cNC3A.ACC£SO a lA
INFORMACION PÚBUCAV PROTtCOÓtlDE
DATOS P£RSa lALB OEl ESTADO DE PUEBLA

VI. Los días veintiocho y treinta y uno de enero, uno y dos de febrero de dos mil

veintidós, se tuvo al recurrente dando respuesta las prevenciones realizadas,

asimismo se admitieron a trámite los recursos planteados, ordenándose integrar lós

expedientes, poniéndolos a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran

pruebas y/o alegatos; así también se tuvo al recurrente ofreciendo pruebas. Por otro

lado, se ordenó notificar los autos de admisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera

sus informes con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo de! conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando, el sistema de gestión de

medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para recibir

notificaciones.

vil. Mediante proveídos de fechas once, catorce y quince de febrero de dos mil

veintidós, en autos de los expedientes, se tuvo al sujeto obligado rindiendo sus

informes con justificación, ofreciendo medios de prueba y formulando alegatos.

En ese sentido, en autos de los expedientes antes mencionados, el sujeto obligado

comunicó haber otorgado alcances de respuesta al recurrente, motivo por el cual,

se ordenó dar vista a este a efecto de que en el término que se le indicó manifestara

lo que a su derecho e interés importara.

VIII. Mediante acuerdos de fecha dieciséis, veintiuno y veintidós de febrero de

f
los expedientes RR-0075/2022, RR-0077/2022, RRdos mil veintidós, en
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR<^075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

0079/2022, RR-0081/2022 y RR-0083/2022, se hizo constar que el recurrente no

dio contestación a la vista ordenada mediante proveído del acuerdo que antecede.

En esta misma fecha, se hizo constar que por cuanto hace a los expedientes RR-

0078/2022, RR-0080/2022, RR-0082/2022 y RR-0084/2022, el recurrente había

realizado manifestaciones en relación a la vista dada por esta Autoridad,

manifestaciones que serían tomadas en consideración en el momento procesal

oportuno.

Finalmente, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-0077/2022, RR-

0078/2022, RR-79/2022, RR-0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022, RR-

0083/2022 y RR-0084/2022, al RR-0075/2022, por existir identidad del recurrente,

sujeto obligado, así como, acto reclamado y por ser este último el más antiguo, a fin

de evitar emitir resoluciones contradictorias.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

irSnrUTO de TSANSPAOENOA.AO^eSO A LA
INFORMACION PCiBLICAY PfOTKX3ÓII DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PL^EBLA

IX. El veinticuatro de marzo dos mil veintidóSí se acordó favorable la acumulación

de los expedientes RR-0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-0080/2022,

RR-0081/2022, RR-0082/2022, RR-0083/2022 y RR-0084/2022, al RR-0075/2022,

por las razones a que se hace referencia en el último párrafo del punto inmediato

anterior.

Por otro lado, se hizo constar que el recurrente no realizó alegación alguna con

relación a los expedientes formados y, respecto a lo señalado en el punto Séptimo

del auto admisorio, referente a la difusión de sus datos personales, por lo que ̂
entendió su negativa para ello, asimismo y toda vez que el estado procesal^
permitía se proveyó respecto a las pruebas aportadas en los medios Üe
impugnación, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente. I
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
HárumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR^082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE -mANSPAOtNaA,ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y PPOTECaÓTi DE
DATOS PERSOMALES DEL ESTADO DE PLÍEIA

X- El veintiséis de abril de dos mil veintidós, se iistó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm©rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SOQUndO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio dé

fondo del asunto respecto de los expedientes RR-0078/2022, RR-0080/2022, RR-

0082/2022 y RR-0084/2022, este Órgano Garante realizará un análisis de oficio

respecto de las causales de improcedencia, toda vez que debe tomarse en

consideración que dichas causales están relacionadas con aspectos necesarios

para la válida constitución de un proceso y, al tratarse de una cuestión de orden

público, su estudio debe ser preferente: lo anterior, en términos de lo dispuesto en

los artículos 182 y 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por analogía la jurisprud^cia
158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la

página 262, Apéndice ai Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo

VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO CE TUANSPABENOA.ACCESO A lA
INFORMACION PÚBlICA'f PFOTECaóU DE
DATOS PERSOfJALES DEL ESTADO DE PLÍBLA

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el Juicio de
garantías".

Ello, por ser estudio de oficio independientemente de que las partes lo aleguen en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183, de la Ley de Transparencia y

Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra refieren:

“ARTÍCULO 182 El recurso será desechado por improcedente cuando: (...) Vil. El
recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos
contenidos."

“ARTÍCUL0163. El recurso será sobreseído, en todo  o en 'parte, cuando, una vez admitido,
se actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...) IV. Admitido el recurso de revisión,
aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente Capítulo.”.

Lo anterior, en atención a que las causas de Improcedencia pueden surtir sus

efectos durante la sustanciación del recurso y decidirse mediante una resolución de

sobreseimiento en la que se ponga fin al procedimiento de impugnación haciéndolo

inadecuado para examinar el fondo del asunto planteado; lo cual puede proceder

de forma oficiosa o por señalamiento expreso del sujeto obligado; a fin de sustentar

lo anterior, toma aplicación por analogía y de manera ilustrativa la Tesis

Jurisprudencial 3a. XX/93, de la Octava Época, sustentada por los Tribunales

Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo XI, marzo de mil novecientos noventa  y tres, página 22, con el rubro

y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO NO IMPIDE EL
ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS. El artículo 145 de la Ley de Amparo estece
el desechamiento de plano de la demanda de garantías cuando de ella mMína se
desprenda de modo manifiesto e indudable su improcedencia, pero de ello no se deriva
que, una vez admitida, ei Juzgador esté imposibilitado para examinar con posterioridad
causas que sobrevengan o que sean anteriores a dicha admisión y que determinen,
conforme a ia ley, el sobreseimiento en el Juicio de amparo, pues su procedencia es
cuestión de orden público  ,' de manera tal que aunque se haya dado entrada a la demanda
puede posteriormente analizarse si existen o no motivos de improcedencia.”
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la Novena Época, sustentada por losAsimismo, en la Tesis Aislada Í.7o.P.13 K de

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el
rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73,
último párrafo, 74, fracción III y 91. fracción ¡II, de la Ley de Amparo, las causales de
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar
que ¡as partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por
ser éstas de orden público y .de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se
trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de ¡a queja deficiente, pues

dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia
de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el
párrafo aludido, establece categóricamente que las causales dé improcedencia deben ser
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de
segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si
consideran infundada la causa de improcedencia..."; esto es, con independencia de quién

la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en
lo especifico, la promovenfe del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
co/7secuenc/a, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes
actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su
artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla ¡a queja deficiente, lo que es
un tema distinto relativo al fondo del asunto."

son

sea

Para un mejor entendimiento en el análisis del presente considerando, es importante

establecer que el quejoso en sus solicitudes con número de folio 212325721000211,

212325721000213, 2123257210215, y 212325721000217, específicamente por

cuanto hace al último párrafo, requirió: r

“Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud ia documentación pertinente por
el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud."

Por su parte, el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia, en

respuesta a la petición antes referida, hizo del conocimiento del solicitante qu
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anexaba documento el cual sustentaba la información proporcionada, esto es, se

anexaba la versión pública del oficio de liberación, el cual fue remitido por el área

responsable, el cual contiene la contestación emitida, es decir, la respuesta a su

solicitud.

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el tema que nos ocupa, es importante referir,

que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa contemplada en el

artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos

principios y bases se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

"Artícuh 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ia
Federación y ias entidades federativas, en ei ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios organismos autónomos
especiaiizados e imparciales que establece esta Constitución...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

9

"Artícuio 12. (...)

VIL Garantizar el acceso a la información púbiica en posesión de cuaiquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, asi como de cuaiquier persona física, morai o sindicato que reciba y
ejerza recursos púbiicos o reaiice actos de autoridad en ei ámbito estatai y
municipai, asi como proteger los datos personales  yia información relativa a la
vida privada, en ios términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Generai^de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y lá Ley aplicable a la mateha. y

Resultando aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos 3,4 y 7, fracciones

XI y XIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad

de Puebla, que disponen:

0^
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“Artfcu/o 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.’'

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por: ...

Xi. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para acceder a la información generada o en poder de tos sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico
o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida ia que
consta en registros públicos;...”

Ahora bien y de lo manifestado con anterioridad, es importante para quien esto

resuelve, precisar, que como se ha mencionado en el apartado de antecedentes de

esta resolución, el sujeto obligado al momento de rendir su informe con justificación,

hizo del conocimiento de esta autoridad, que con fecha posterior a la interposición

de los medios de impugnación que ahora se estudian, había proporcionado un

alcance de respuesta a las solicitud de acceso a la información realizadas, mediante

el cual había informado nuevamente, por cuanto hace al último párrafo de su

petición que se había proporcionado la información pertinente para sustentar sus

respuestas, lo cual consistía en la versión pública del oficio de liberación de las

distintas boletas de infracción a las que se había hecho referencia.

A lo que esta Autoridad procedió a dar vista con la misma a fin de que el recurrénte

manifestara lo que a su derecho e interés conviniera; realizando manifestacic nes

respecto de los expedientes RR-0078/2022, RR-0080/2022, RR-0082/2022 y RR-

0084/2022, las cuales consistieron en lo siguiente;

“ia entrega de información incompieta, ya que en ia úitima pregunta soiicito

se me anexe a la respuesta de esta soiicitud la documentación pertinente por

ei área responsabie que sustente la respuesta dada a mi soiicitud; hag
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referencia a que solicito la información que vía memorándum le contesta la
infoí'mación a la Unidad deunidad Administrativa resfyonsable de la

Transparenciai no el documento que elabora la Unidad de Transparencia”.

En ese sentido y una vez establecido lo alegado por las partes y el fundamento legal
citado, es importante establecer que el Recurso de Revisión, es considerado un

medio de impugnación interpuesto por la inconformidad con la respuesta del sujeto

obligado a una solicitud de acceso, según lo establecido por el artículo 7, fracción
XXVIll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier

solicitante de la información pública, en contra de los actos u omisiones realizados

por los sujetos obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho contemplado en el

artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento

de tramitar la solicitud o bien sobre la calidad de la entrega de la información que

solicita, así también, en el caso de considerar que se violan los derechos de

acceso a la información pública.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, por ello, una vez analizado el contenido literal de la solicitud de

acceso a la información del particular, la contestación por parte del sujeto obligado

y los motivos de agravios vertidos por el recurrente, sé desprende que éste,

ciertamente, al momento de interponer e! recurso de revisión de mérito, int^tó
introducir un planeamiento y requerimiento diferente a la hecha en la petición

primigenia. ^

Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes obligados

deben analizarse siempre en virtud de las solicitudes que les son formuladas, ya

que el objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la
información pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los

se

T
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términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo
requerido en la solicitud.

Ahora bien, de permitirse que los particulares variaran sus solicitudes de

información ai momento de presentar el recurso de revisión, se dejaría a la autoridad

señalada como responsable en estado de indefensión, ya que se le obligaría a

atender a cuestiones novedosas que no fueron planteadas en la solicitud y, en

consecuencia, a proporcionar información y documentación que no fue materia de

la misma.

Sirve de apoyo a lo anterior, siguiente Tesis con número de registro 167607, de la

Novena Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito, con Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, de marzo de dos mil nueve, página:

2887,1.80.A.136 A, bajo el rubro y texto siguiente:

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPABEnCU, ACCESO A LA
INFORMACION PÚBUCAV PFOIECOKjN DE
DATOS PFRSONAlf.5 DFl ESTADO DE PUEBLA

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.
LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU
ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS
EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU
PETICIÓN- INICIAL Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen,
respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para
garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la
Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra
entidad federal, asi como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley
es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se se^/en
y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de m^^a
publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también
lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir
al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los
expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello
contravendría el articulo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades
sólo estarán obligadas a entregarlos documentos que se encuentren en sus archivos -los
solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se
pongan a disposición de/solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren." (Énfasi
añadido) Y
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Por lo anterior y toda vez que de las manifestaciones vertidas por el recurrente,

respecto de la vista otorgada, pretendió que se le otorgara información que no fue

materia de su solicitud de información, es decir lo comprendido por conocer el

“solicito la información que vía memorándum le contesta la unidad

Administrativa responsable de la información a la Unidad de Transparenciar

no el documento que elabora la Unidad de Transparencia”, constituyendo un

aspecto novedoso que no tiende a combatir la legalidad de la respuesta, sino que

introduce cuestiones que no fueron abordadas en la solicitud que diera origen al

presente recurso de revisión, resultando evidente la inoperancia del agravio, lo cual

es sustentado por el siguiente criterio jurisprudencial, al tenor literal siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES
NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE. POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS
NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte
a quien peijudica una sentencia tiene la carya procesal de demostrar su ilegalidad a través
de los agravios correspondientes. En ese contexto, y atento al principio de estricto derecho
previsto en el artículo 91, fracción I, de la ley mencionada, resultan inoperantes los agravios
refen'dos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías, toda vez que al basarse
en razones distintas a las originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que
no tienden a combatir los fundamentos y motivos establecidos en la sentencia recurrida,
sino que introducen nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de
ahí que no exista propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la
resolución recurrida.”

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

¡NSmUTO DE TRANSPASENOA, ACCESO A LA
INfOíAWCION PÚBLICA Y PPOIECOÓtlDE
DATOS PcRSOULES DEL ESTADO DE PUEBLA

Lo anterior, en atención a que inicialmente el solicitante requirió conocer la

información pertinente que sustentara la respuesta otorgada, sin ser específico del

tipo de documentación al que hacía referencia.

En consonancia con lo anteriormente establecido, el Instituto Nacional l de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personaos,
estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época, lo siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la ,
inteiposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fraccióri Vil de /a

f
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que
los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de
información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a
sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva."

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

INSTTIUTO D£ TUANSPASENOA.ACCÍSO a lA
INFORAViCION PÚBÍlCAY PROTtCOÓtlDE
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^solicito íaii

En razón de ello, los argumentos del recurrente consistentes en

información que vía memorándum ie contesta ia unidad Administrativa

responsable de la información a la Unidad de Transparencia, no el documento

que elabora ia Unidad de Transparencia” no pueden ser materia de estudio en

la presente resolución, al quedar acreditado que esto, no forma parte de la solicitud

de información inicial; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 182,

fracción Vil, de la Ley de transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, que a la letra dispone:

“Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando: (...)

VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto
de los nuevos contenidos."

Es pertinente señalar que los recursos de revisión no constituyen la vía idónea para

plantear una nueva solicitud de información o modificar los términos originales de

las mismas. Por el contrario, los recursos de revisión constituyen un medio de

defensa que tienen como propósito resolver conflictos suscitados entre las

dependencias y los particulares en materia de acceso a la información.

En términos de lo anterior, es que, efectivamente se actualiza la causal |ie
improcedencia en términos de los artículos 181 fracción II, 182, fracción Vil y_^3
fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, este Órgano Garante, determina SOBRESEER, el presente asunto, por

cuanto hace únicamente a los expedientes RR-0078/2022, RR-080/2022, RR-

0082/2022 y RR-0084/2022, esto por acreditarse la ampliación de las solicitudes de

acceso a la información presentadas, resultando irnprocedentes. T-
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Ahora bien y por cuanto hace a los expedientes marcados con los números RR-
0075/2022, RR-0079/2022, RR-0081/2022 y RR-0083/2022. esta autoridad versará

su estudio en el considerando séptimo de la presente resolución, al ser necesario el

estudio de los mismos.

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
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Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUdrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

con

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio respecto de los recursos de revisión RR-0075/2022,

RR-0077/2022, RR-0079/2022, RR-0081/2022 y RR-0083/2022, es conveniente 0
precisar lo siguiente:

El recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

señaló:

“La entrega de información incompleta; No me dan respuesta en donde solicito se anexe a la
respuesta de esta solicitud ia documentación pertinente por el área responsable que sustente
¡a respuesta dada a mi solicitud. La inconformidad con las razones que motivan úna ptúrroga,
cuando el área le respondió en tiempo y forma vía memorándum a la Unidad de
Transparencia." (sic)

Por su parte, el sujeto obligado al rendir informe con justificación en síntesis'fefirió:

‘‘...INFORME CON JUSTIFICACIÓN

“Como podrá advertir este Honorable órgano Colegiado, este sujeto obligado ha procedido a
cabalidad, observando ¡os principios rectores del derecho de acceso a la información ■
establecidos en el artículo 3 de la Ley de la materia; habiendo hecho llegar al hoy recurrente,

fecha 14 de febrero de 2022, en vía de alcance un correo electrónico a la dirección
señalada por él, haciéndole saber lo siguiente: . -
con
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO ÜE HJANSPABENOA, ACCESO A LA
INFORMACION PÚ0LICAY PFCTECCfÓll DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
42 de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla: asi como 2 del
Reglamento Interior de la Secretarla de Movilidad  y Transporte, en vía de alcance a la
respuesta inicial, misma que aquí se da por reproducida en obvio de repeticiones y a fin de.
satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de acceso a la información, primando los príncipios
rectores en la materia establecidos en el artículo 3 de la ley de la mataría, se hace de su
conocimiento lo siguiente:
Se adjuntan al presente. Acta Relativa a la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité
de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha siete de diciembre de
dos mil veintiuno, en la cual se aprobó la ampliación de plazo para producir respuesfa a su
solicitud; así como la diversa Relativa a la Octava Sesión Especial de fecha trece de diciembre
del año dos mil veintiuno, donde se aprobó la versión pública del oficio de liberación.

En relación al último punto de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, corresponde a la Unidad de Transparencia de los'sujetos obligados recibir y dar
trámite a las solicitudes de información; realizar los trámites internos necesarios para darles
atención; y, notificar la respuesta correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre él
solicitante y el sujeto obligado, a quién le corresponde concluir el procedimiento de acceso a
ia información, en tal tesitura el documento pertinente proporcionado por el área responsable
y en el cual se sustentó la respuesta emitida por este sujeto obligado es el que se le otorgó e
hizo llegar, en el mismo momento en que se produjo respuesta a su solicitud original; el cual

le envía de nueva cuenta para de tal modo, satisfacer plena y cabalmente su solicitud".

Como queda demostrado con él material probatorio que se acompaña a este informe, este
Órgano Garante podrá corroborar que esta dependencia con fecha catorce de febrero de dos
mil veintidós, con fundamento en los artículos 16 fracciones I y IV, asi como 156 fracción IV y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, envió alcance al correo señalado por el recurrente, adjuntándole copia del Acta
Relativa a la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia .de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, en la
cual se aprobó la ampliación de plazo para proporcionar información relativa a la solicitud
materia de este recurso.

Asimismo, también en vía de alcance, se remitió al hoy recurrente la información raqueada,
acompañada del Acta de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, relativa a la Oc
Sesión Especia!, en la cual el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Movilidad y
Transporte, aprobó por unanimidad confirmar la versión pública del oficio de liberación, por
estar apegadas a la normatividad aplicable en materia de protección de datos personal^ en
posesión de sujetos obligados.

Por último, se hizo llegar al solicitante y hoy inconforme, por segunda ocasión, el documento
pertinente y el cual resulta ser el sustento y expresión documental entregada como respuesta
a la solicitud formulada de su parte.

Con la finalidad de dejar por sentado que se ha respefado y permitido el libre ejercicio del
derecho de acceso a la Información del recurrente, al cual se ha dado satisfacción plena a
través de la respuesta otorgada, me permito precisarla definición que la Real Academia de la
Lengua, da al concepto siguiente:

se

va

f
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTTTUTOOE TRANSPA0£NCiA,ACCí3O A LA
INTORAWCION PÚBtICAY PÍOTKCSjü OE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Pertinente

-entis, parí. pres. acf. de pertinere pertenecer*,
^concernir*. ^ - o
1. adj. Perteneciente o correspondiente a algo. Un teatro con su pertinente escenano. r
2, adj. Que viene a propósito. Ese argumento obra  y no es aguí pertin
3. adj. Der. Conducente o concerniente al pieito".

En la especie, el recurrente se duele de la entrega de información incompleja, al decir que en
su solicitud original pidió que a su respuesta se anexara la documentación pertinente por el
área responsable qué susfeníara la respuesta dada  a su solicitud.

Ahora bien, de la acepción de la palabra pertinente se advierte con total claridad que lo
solicitado por el quejoso le fue entregado y por ende satisfecho de manera total e integra este
motivo de disenso, pues es innegable que el documento que corresponde a la expresión
documental generado por el sujeto obligado que represento y que es el (pertinente) que
pertenece a ia respuesta; el que viene a propósito de la respuesta emitida; el conducente o
concerniente a su solicitud, es evidentemente aquel que se fe entregó al emitirse la respuesta
original, mismo que se fe hizo llegar en una segunda ocasión, y ante tal evidencia,
incontrovertible, es innegable que su motivo de agrawb no puede prosperar, pues, como
reitero, el documento pertinente que sustento la respuesta otorgada, es evidentemente la
versión pública del documento que se le entregó.

Por otra parte, a fín de reforzar la defensa esgrimida por este sujeto obligado, tendente a
demostrar su legal accionar, me permito precisar los sinónimos de la palabra pertinente:
• Concerniente

• Referente'

• Relacionado
• Perteneciente

■ • Conveniente

• Oportuno
• Adecuado

• Propio

En esta parte resulta necesario recordarlo solicitado por el recurrente en el punto número 3
de su solicitud, que fue del tenor literal siguiente:

"3.~Soíicito se me anexe copia simple de la orden de liberación que expide la autoridad
competente para que ie puedas ser entregar su vehículo en el depósito de vehículos...”

Precisado ¡o anterior y del correcto análisis y estudio de lo solicitado por el recurrenteydel
agravio expuesto de su parte, asi como de los argumentos de defensa expuestos,
patente que el documento entregado al solicitante (en dos ocasiones) remitido por el áfea
responsable concerniente, referente, relacionado, adecuado, oportuno y propio a la respuesta
emitida, lo es el que le fue entregado, es decir, la versión pública de la orden de liberación que
le fue entregado.

En razón de ¡o anteríor, es claro que el sujeto obligado al que represento. Secretaría de
Movilidad y Transporte del Gobierno de Puebla, ha dado respuesta al solicitante ajustada a
derecho, abarcando todos y cada uno de los aspectos por él requeridos, aunado a que a través .
de un alcance, se le hicieron llegar las Actas referentes a las sesiones del Comité de É
Transparencia de este sujeto obligado, mediante las cuales se aprobó la ampliación de términq^^^

se nace
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para darle respuesta, así como la elaboración de la versión pública de! oficio de liberación
materia de su solicitud, respecf/Vamenfe, de tal suerte que el motivo de inconformidad
planteado de su parte ha sido modificado y en consecuencia el presente recurso ha quedado
sin materia, conforme lo previene y sanciona el articulo 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla y así deberá ser
resuelto por este Órgano Colegiado.

Ahora bien, no debe pasar inadvertido para ese Órgano Garanfe que el aquí recurrente en su
"agravio", no cuestionó de ninguna forma la respuesta que se le produjo, pues a través de una
raquítica exposición, apenas alcanza a dar a entender su inconformidad por la falta inicial de
los documentos, mismos que en vía de alcance se le han hecho llegar.

En mérito de lo anterior, si en el recurso de revisión no se expresó inconformidad alguna con
las partes medulares de la respuesfa producida, debe considerarse que fue consentida y. por
ende, debe quedar excluida, de la resolución que emita este Órgano Garante.

Al respecto, resulta aplicable el criterio 01/20 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que por su importancia se
transcribe a continuación:

"Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de
revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la
respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar
parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Sujeto Obligado;
Ponente:
Expediente:

INSimjTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INfORMAClON PÚBLICAV PF.OTECQÓíJ DE

DATOS PERSONAlfS DEL ESTADO DE PUEE:LA

(...)

En mérito de lo expuesto, al haber remitido al recurrente un alcance a la respuesta inicial,
satisfaciendo en su totalidad sus pretensiones, por razones de técnica Jurídica, se actualiza la
causal de sobreseimiento que prevé el artículo 183, fracción 111, de /a Ley de Transparencia y
>^cceso a la Información Pública del Estado, antes invocada.

Resultando evidente que se modificó el acto reclamado al hacerle llegar al solicitante lo
requerido de su parte, a la luz de la normatividad aplicable y a través de la figura jurídica que
se erige ante casos como el que aquí se ventila: la ampliación de término, misma que según
el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, tiene
cabida en casos excepcionales, particularmente complejos en los que se hace necesario
contar con un término mayor que permita generar respuestas en condiciones de clandad y
certeza.

A manera de conclusión, al hoy recurrente SÍ le fue proporcionada oportunamente informal uón
completa y congruente con su solicitud, mediante una respuesta debidamente fundía y
motivada: por ende, resulta incuestionable que el actuar de este sujeto obligado se dñ&a los
parámetros legalmente establecidos para ello, modificando con ello el acto reclamado al grado
de dejarlo sin materia, por lo que con apoyo en el artículo 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, así deberá ser declarado al
momento de resolveren definitiva.

Precisado lo anterior y del correcto análisis y estudio de lo solicitado por el recu/rente, del
agravio expuesto de su parte, así como de los argumentos de defensa expuestos, se hace
patente que el documento entregado al solicitante (en dos ocasiones) mmitido por el área
responsable concerniente, referente, relacionado, adecuado, oportuno y propio a la respuest
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emitida, ¡o es el que le fue entregado, es decir, la versión pública de la orden de liberación que
le fue entregada.”

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSTTnJTO DE TOANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACION PÚBUCAY PPOTKCEi’tiDE
DATOS PERSONÁUS DEL ESTADO DE FUEEIA

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la
información, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

En relación con los medios probatorios aportados por el recurrente se admitió:

En relación a las pruebas ofrecidas por el recurrente, se admiten: .

Expediente RR-0075/2022:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta

a la solicitud de acceso a la información, de fecha diecisiete de diciembre de

dos mil veintiuno.

f

Expediente RR-0077/2022:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta

emitida por el sujeto obligado ai recurrente respecto a la solicitud con número

de folio 212325721000210, de fecha diecisiete de diciembre del dos mil

veintiuno, adjuntando los siguientes documentos:

a) Caratula de información confidencial de fecha veintinueve de noviembre del

dos mil veintiuno, \

b) Oficio número DlV/DNS/OL-0061-2021, de fecha doce de mayo del dos mil

veintiuno, dirigida a Grúas Agrupadas de Puebla, signada por el Jefe del é

departamento de normatividad y sanciones.

Expediente RR-0079/2022:
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Sujeto Obligado;
Ponente:
Expediente:

INSnrUTO DE 'mANSPABENCU, ACCESO A LA
INfORAWOON PCBLICAV PP.OTECCSitlOE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio sin
de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, relativo a lanúmero

respuesta otorgada a la solicitud con folio 212325721000212 y sus anexos.

Expediente RR-0081/2022:

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta
a la solicitud de acceso a la información, de fecha diecisiete de diciembre de
dos mil veintiuno.

Expediente RR-0083/2022:

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta
emitida por el sujeto obligado al recurrente respecto a la solicitud con número
de folio 212325721000216, de fecha diecisiete de diciembre del dos mil
veintiuno, adjuntando los siguientes documentos:

a) Caratula de información confidencial de fecha veintinueve de noviembre del
dos mil veintiuno,

b) Oficio número DlV/DNS/OL-0059-2021. de fecha doce de mayo del dos mil
veintiuno, dirigida a Grúas Agrupadas de Puéblá, signada por el Jefe del
departamento de normatividad y sanciones.

Los documentos privados que, al no haber sido objetados de falsos, hacen prueba
plena con fundamento en los artículos 265 y 268 del Código de Procedimi^tos
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Ao
la Información Pública de! Estado de Puebla.

Por lo que hace a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado se admitieron:

Expediente RR-0075/2022:

o a
en

y
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de la secretaría de Movilidad y

Transporte.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

ampliación del término para producir respuesta, dirigida al recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta

relativa a la Décimo Séptima sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del sujeto obligado, de fecha dos de diciembre de dos mil

veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta

relativa a la Séptima sesión especial del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

repuesta inicial otorgada I recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta enviada al recurrente contenida en el oficio SMT/UT/021/2022, de

fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente, en el que

consta lo enviado al recurrente.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo

que obre en autos que beneficie al sujeto obligado.

•  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace ó^co

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Acctso a w

r\

iNSTmmjoe transparencia,
INfORMACIÓN PÚBIICAY PROTECOÓflOE
DATOS PERSa iAlES Da ESTADO DE PUEBLA

Expediente RR-0077/2022:
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de ia Unidad de ia secretaría de Movilidad y

Transporte.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

ampliación del término para producir respuesta, dirigida al recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta

relativa a la Décimo Séptima sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del sujeto obligado, de fecha dos de diciembre de dos rriil

veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del Acta

relativa a la Séptima sesión especial del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

repuesta inicial otorgada al recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta enviada al recurrente contenida en el oficio SMT/UT/022/2022, de

fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la
/

captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente, en el que

consta lo enviado al recurrente.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo

que obre en autos que beneficie al sujeto obligado. jl
•  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA; Consistente en el enlace logico y

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:

INSmi/TO DE ■mANSPAPENOA. ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA y PFOTECOÓflDE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Expediente RR-0079/2022:
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de la secretaría de Movilidad y

Transporte.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

ampliación del término para producir respuesta, dirigida al recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta

relativa a la Décimo Séptima sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del sujeto obligado, de fecha dos de diciembre de dos mil

veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta

relativa a la Séptima sesión especial del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

repuesta inicial otorgada I recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta enviada al recurrente contenida en el oficio SMT/UT/019/2022, de

fecha nueve de febrero de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente, en el que

consta lo enviado al recurrente.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo

que obre en autos que beneficie al sujeto obligado. y

•  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

ACCESO A LA

T

INSTITUTO D£ TRANSPASENOA.
INFORMACION PÜBllCAY PPOTECCSÍINOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PLCBI.A

Expediente RR-p081/2022:
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de la secretaría de Movilidad y

Transporte.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

ampliación del término para producir respuesta, dirigida al recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta

relativa a la Décimo Séptima sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del sujeto obligado, de fecha dos de diciembre de dos mil

veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta

relativa a la Séptima sesión especial del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

repuesta inicial otorgada I recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta enviada al recurrente contenida en el oficio SMT/UT/024/2022, de

fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la
I

captura de pantalla del correo electróhico enviado al recurrente, en el que

consta lo enviado al recurrente.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en tido lo

que obre en autos que beneficie al sujeto obligado. A
•  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA; Consistente en el enlace lógico m

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca. JT

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSnrUTODE TRANSPABEnOA, ACCESO A LA
INPORMACiON pOsiicay píotícckíude
DATOS PERSOtlAlfS Da ESTADO DE PUEBLA

Expediente RR-0083/2022:
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de la secretaría de Movilidad y

Transporte.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

ampliación del término para producir respuesta, dirigida al recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta

relativa a la Décimo Séptima sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del sujeto obligado, de fecha dos de diciembre de dos mil

veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta

relativa a la Séptima sesión especial del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada de la

repuesta inicial otorgada I recurrente.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta enviada al recurrente contenida en el oficio SMT/UT/025/2022, de

fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente, en el que

consta lo enviado al recurrente.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo

que obre en autos que beneficie al sujeto obligado. 0

•  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace léraico

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca. \

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TFANSPABEfTCíA,ACCESO A L»
INfORATAClON PÚBUCAY PROTECCtótJ DE
DATOS PERSCÍIAIES DEl ESTADO DE PLCBLA

Documentales públicas, instrumental de actuaciones y la presuncional en sus dos

aspectos, legal y humana se tienen por desahogadas por su propia y especial
naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266, 267, 335 y 350,

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
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0080/2022, RR-0081/2022, RR.0082/2022,
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el numeral 9, de la Ley de

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO ü£ TRANSI^ARENCJA.ACCSSO A lA
INFORMACION PÚBllCAY PFCTECCIÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de aplicación supletoria de conformidad con

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de.
conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el
numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla.

De los anteriores medios de prueba se advierte la solicitud de información, la

respuesta otorgada y el alcance que al efecto envío el sujeto obligado al recurrente.

Séptimo. Del análisis a los expedientes del recurso de revisión que

resuelve, se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente presentó ante el sujeto obligado, nueve solicitudes
de acceso a la información a través de cuatro cuestionamientos, en los cuales

requirió información respecto del nombre de la ruta, número de placa, numero de
concesión de la unidad infraccionada con distintos folios de Boleta de Infracción del

Servicio Público de Transporte o Servicio Mercantil; cuanto pago el infractor por

dicha infracción, la información la requiero en moneda nacional, no en UMA, copia

simple de la orden de liberación que expide la autoridad competente para q
puedas ser entregar su vehículo en el depósito de vehículos al dueño de la uni^d;
motivo y fundamento legal de la infracción y se anexe a la respuesta de esta solicitud
la documentación pertinente por el área responsable que sustente la respuesta dada
a mi solicitud: mismo que la autoridad responsable dio respuesta en los términos

que fueron precisados en el punto segundo de los antecedentes.

En consecuencia, el entonces solicitante se inconformó con la respuesta y presentó
el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado la entrega

46 ■ •
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de información incompleta, respecto del último párrafo de su solicitud, en la cual a
la letra solcito: "se anexe a la respuesta de esta solicitud ia documentación

I

pertinente por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi
solicitud.” (sic)

Sin que, el hoy recurrente refutara las respuestas relativas a la información
proporcionada en los puntos 1, 2, 3 y 4. Por tanto, las respuestas a dichos
numerales se consideran consentidas por el particular, generando que no se lleve

a cabo el estudio de las mismas en ia presente resolución.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A W
LNFosAv.ciON PúsiiCAY pf.gteccíóh de
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro; 176608, Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco. Mater¡a(s):
Común, Tesis: Vl.3o.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO
IDÓNEO.

Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la
ley. ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación
de inconformidad, tales acfuac/o/íes -no producen efectos jurídicos tendientes a/evocar,
confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo
por falta de Impugnación eficaz."

A lo que, la autoridad responsable en su informe con justificación reitero su
respuesta inicial y señalo respecto al último punto de su solicitud consistente en qué
se le anexe la documentación pertinente que sustente la respuesta, con funda

lo dispuesto por el artículo 16 fracción IV de la Ley de Transparencia y Accebo a
la Información Pública del Estado de Puebla, la Unidad de Transparencia del los

sujetos obligados recibe y da trámite a las solicitudes de información; así como
realiza los trámites internos necesarios para dar atención; y, notifica la respuesta

correspondiente. És decir, se trata de un vínculo entre él solicitante y el sujeto
obligado, a quién le corresponde concluir ei procedimiento de acceso a la

nto

en
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información, en tal tesitura el documento pertinente proporcionado por el área

responsable y en el cual se sustentó la respuesta emitida por el sujeto obligado es
el que se le otorgó e hizo llegar, en el mismo momento en que se produjo respuesta

a su solicitud original; el cual se le envía de nueva cuenta para de tal rnodo,

satisfacer plena y cabalmente su solicitud.

Así mismo, el sujeto obligado manifestó que se remitió al hoy recurrente la

información requerida, siendo la versión pública del oficio de liberación, por estar

apegadas a la normatividad aplicable en materia de protección de datos personales

en posesión de sujetos obligados.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSmUTO D£ TRANSPABENaA.ACCSO A lA
«^FORMACION PÚBUCAY PPOIíCCSSllOE
DATOS PERSOFJAUS DEL ESTADO DE PUEBLA

Por lo que, la Secretaría de Movilidad y Transporte, dio respuesta ajustada a

derecho, a través del documento entregado al solicitante, el cual fue remitido por el

área responsable, el cual contiene la contestación emitida, es decir, la respuesta a

su solicitud.

Ahora bien y una vez establecido los hechos acontecidos en el medio de defensa y

antes de estudiar el mismo de fondo, es importante indicar que el derecho de acceso

a la información se encuentra consagrado en el artículo 6 inciso A de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de

país democrático pueden acceder a la información que se encuentren eri poder

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin

acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la informaciói^que
esté en poder del Estado; en consecuencia, este último tiene la obligad^ de
entregar la misma, a las personas que requiera dicha información, toda vez que este

derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad,

garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país con

los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regulan este derecho,

virtud de que la información puede ser reservada temporalmente por razones d^

un

en

48

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rnx



<r\
rr'

• 1

Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes ,
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interés público y confidencial por protección de los datos personales y la vida
privada de las personas.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTm/TO 0£ TFAh6PAFENCiA,ACCESO A lA
INFORMACION PÚBIICAY PPOTECaÓNDE
DATOS PEHSOUAlfS DEL ESTADO DE PUEBLA

Asimismo, para el presente asunto tienen aplicación, lo dispuesto por los artículos
3, 7 fracciones XI y XIX. 145 fracciones I y II, 152,153, 154,166 fracciones ill y V
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
que a la letra estipulan:

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de ia presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

Artículo 7. “Para los efectos de esta Ley se entiende por:

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamentaí que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;

Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, .los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez...”

De la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, se advierte en
primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública es un dertóho
fundamental que se traduce en la garantía que tiene cualquier persona para accei

a la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados.

ier

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregar la
información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado
a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones
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determinadas por la Ley. atendiendo en todo momento entre otros, a los principios
de máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:

INSnrUTO DE TRANSPARENO.a.ACCBO a la
INFORMACION PÚBÍlCAY PEOTECOÓIJDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PLSBIA

En primer lugar, el solicitante requirió se anexe  a la respuesta de la solicitud la
“documentación pertinente” por el área responsable que sustente la respuesta dada

la misma.

Ahora bien, antes de entrar al estudio de la presente resolución el recurrente refirió

solicitud la palabra “pertinente”, de ahí que sea necesario definir la misma, deen su

acuerdo a lo que establece el diccionario de la Real Academia Española, menciona:
Pertinente:

adj. Que pertenece o se refiere a una cosa:
solo hablamos de lo pertinente a la compra de acciones.

Que viene a propósito o procede:
para solicitarlo debe rellenarlas instancias pertinentes.

Ling. [Rasgo] que sirve para distinguir un elemento de otro:
la sonoridad es el rasgo pertinente que distingue "p" de "b". (sic)

1.

2.

3.

Por otra parte, el diccionario de Oxford Languages, lo define como;

Pertinente (adjetivo)

I.Que es adecuado u oportuno en un momento o una ocasión determinados,

"para hacer las obras de remodelación pedirán la pertinente licencia de obra"
2.Que hace referencia a cierta cosa,

su momento plantearemos ¡as cuestiones pertinentes a este asunto" (sic)en

eráCon base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se proc

al estudio del agravio expuesto por el recurrente, quien básicamente lo

consistir en la entrega de información incompleta, respecto a que en la respuédta a

la solicitud no se anexó la “documentación pertinente” por la autoridad responsable

que sustente la misma.

Por tanto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el
sujeto obligado en su respuesta y en el informe justificado, se dirigió conforme a I

lace
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establecido en la normatividad aplicable, dando contestación a cada uno de los

puntos solicitados.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSmUro DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORMACION PÚBUCAY PPaiECOÓllDE
DATOS PERSONA1E3 DEL ESTADO DE PUEELA

Se afirma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, manifestó a través de su informe con justificación, dio atención a la

solicitud a pesar de que el propio solicitante np fuera claro y precisó describiendo

puntualmente el documento que solicitó, al no describir el documento que era de su

Interés.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

•  Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al recurrente.

•  Caratula de clasificación de información para la elaboración de la versión

pública, referente al oficio de liberación aprobada por el Comité de

Transparencia del sujeto obligado.

•  Versión Pública de los oficios número DIV/DNS/OL-0055-2021,

DlV/DNS/OL-0061-2021, DlV/DNS/OL-0056-2021, DlV/DNS/OL-0058-

2021 yDlV/DNS/OL-0059-2021.

•  Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance; y

•  Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío del

alcance al correo electrónico al recurrente, de fecha diez de febrero del

presente año.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar los correos

electrónicos, emitidos por el titular de la Uriidad de Transparencia del sujeto

obligado, dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

)

“Estimado solicitante:

En atención a su solicitud de acceso a la información pública con número de
folio enviamos en vía de alcance respuestas o solicitud del folio en comento,
asimismo adjuntamos los siguientes documentos: r
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPABENOA, ACCESO A !A
INFORMACION PÚOIICAY PPOTtCCtÓU DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

A) Acta relativa a la Décima novena sesión extraordinaria del comité de
transparencia de ia Secretaria de li/lovÍÍÍdad y Transporte, de fecha siete de
diciembre de dos mil veintiuno.

B) Acta relativa a la séptima sesión especial dei comité de transparencia de ia
Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha trece de diciembre de dos mil
veintiuno.

C) Respuesta proporcionado al folio citado
D) Versión pública del oficio de liberación.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

5 adjuntos

a) acta décima novena extraordinaria.pdf
b) acta octava sesión especiaLpdf
c) 212325721000263 VF.pdf
d) 263.pdf
e) respuesta alcance ai Folio 212325721000263.pdr(sic)

De ahí que, al analizar cada una de las constancias proporcionadas por el sujeto

obligado al recurrente, siendo la respuesta inicial otorgada al recurrente de fecha

cinco de enero del año en curso, la caratula de clasificación de información para la

elaboración de la versión pública, referente al oficio de liberación aprobada el trece

de diciembre de dos mil veintiuno, por el Comité de Transparencia del sujeto

obligado, la versión Pública del oficio número DIV/DNS/OL-0055-2021 y la

respuesta otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al

recurrente: en el cual, dio cumplimiento con los documentos entregados a|

solicitante remitido por el área responsable concerniente referente, relacionado,

adecuado, oportuno y propio a la respuesta emitida, lo es el que le fue entregado,

es decir la respuesta a su solicitud. ^

Asimismo, tenemos que si bien el recurrente no refirió de forma precisa el

documento al que deseaba tener acceso, lo cierto es que, el sujeto obligado sí

otorgó una expresión documental que dio cuenta de lo solicitado, es decir, generó

ia respuesta a la solicitud en el cual plasmó la respuesta a cada uno de los

cuestionamientos, en el sentido de que no existe normativa que regule el supuesto

referido por el agraviado en su solicitud, de acuerdo con lo que establece el artícul
It

52

Av 5 ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 www.itaipue.org.rnxTel: (222) 309 60 60



Secretaría de Movilidad y Transporte.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0075/2022 y sus acumulados RR-
0077/2022, RR-0078/2022, RR-79/2022, RR-
0080/2022, RR-0081/2022, RR-0082/2022,
RR-0083/2022 y RR-0084/2022

154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra menciona:

^ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se enct/enfren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en ei
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las caracter/sf/cas físicas de la Información o del lugar donde se
encuentre asi lo permita.
En el caso de que la Información solicitada consista en bases de datos se deberá
privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.”

En este tenor, la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla, dispone lo siguiente:

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSirrUTO De TRANSPAReNOA,acceso a la
INFORMACKDS FÚBUCAY PROIECOÓflOE
PATOS PERSOrlALES DEL ESTAOO DE PtSBLA

Artículo 7. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

X//. Documento: todo registro de información en posesión de ¡os sujetos obligados, sin
importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos, convenios,
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el
ejercicio de las facultades, funciones y competencias de. los sujetos obligados ya sea que se
encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u
hofográfico b cualquier otro;

Se entiende por “documento": los reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios
directrices, circulares, contratos, convenioscorrespondencia, acuerdoS;

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los ̂ jetos
obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medió escrito, impreso, so loro,

visual, electrónico, informático u holográfico o cualquier otro, respecto de lo^cual
deriva que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,
completa, oportuna y accesible.

En este orden de ideas, es posible observar que el derecho de acceso a la

información comprende el acceso a los documentos generados, obtenidos,

adquiridos, transformados o, en general, que se encuentren en posesión de lo:
sujetos obligados. y
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

¡NSnrUTO DE TRANSPARESOA, ACCÍSO A LA
INFORMACION PÚ0LICAY PROTÍCDÓII DE
DATOS PERSOTUIES DEl ESTADO DE PUEBLA

De esta forma, conviene señalar el Criterio número 16/17, emitido por el Pleno del

INAl, el cual hace referencia a: “cuando los particulares presenten solicitudes sin identificar de
manera precisa ¡os documentos que pudieran contener la información de su interés, o bien, ¡a

solicitud constituya una consulta, pero !a respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de
¡os sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una
expresión documental."

Expresión documental. Cuando ¡os particulares presenten solicitudes de acceso a la
información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la
información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera
obrar en algún documento en poder de los sujetos oblioados. éstos deben dar a dichas
solicitudes una interoretacióh aue les otorgue una expresión documental.

De esta forma, se convalida que el hecho de que el sujeto obligado cumplió con el

criterio en mención pues dio una interpretación amplia a las solicitudes,

pronunciándose en concordancia y de manera congruente con el cuestionamiento
formulado: entregando un documento con la respuesta, por lo que se estima que

atendió el derecho de acceso a la información del recurrente.

En este caso, se estima que el sujeto obligado dio una interpretación a las

solicitudes de acceso a información, entregando la expresión documental, siendo la

respuesta a la solicitud, en la cual, proporcionó la información de la misma.

Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad y Transporte, contestó a cada uno de los

puntos de las solicitudes dando atención a la pretensión de! solicitante, \pues
responde a que la documentación pertinente resulta ser el documento entregado al
solicitante remitido por el área responsable concerniente a la respuesta emitida, es

decir, la respuesta a la solicitud.

Así, toda vez que el sujeto obligado entregó la expresión documental de la cual
pueden desprenderse las respuestas otorgadas por las áreas competentes, es que

estima que dicha información se entregó de manera completa.se
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Aunado a lo anterior, en el caso concreto no se advierte que exista obligación

normativa ni elementos de hecho que permitan suponer que el sujeto obligado debe

contar con un documento que atienda los parámetros y especificaciones de la

información requerida.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPASENOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBttCAY PROTECaÓtlOE
DATOS PERSCíTALES Oa ESTADO DE PUEBLA

De lo expuesto, se concluye que, con base a las constancias, que obran en el

presente expediente, el sujeto obligado dio contestación a las solicitudes. Ante ello,

queda acreditado que las respuestas que al efecto otorgó el sujeto obligado a las

solicitudes del recurrente es adecuada.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, determina CONFIRMAR ia respuesta otorgada por el sujeto obligado,

esto por cuanto hace los expedientes RR-0075/2022, RR-0077/2022, RR-

0079/2022, RR-0081/2022 y RR-0083/2022.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Pr¡m©rO- - Se sobresee el acto impugnado en términos del considerando
I

SEGUNDO de la presente resolución.

SOQUndO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

términos del considerando Séptimo de la presente resolución. \

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia d

Secretaría de Movilidad y Transportes.
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO D£ TRANSPABENOA.ACCÍSO A tA
INFORMACION PÚBLTCAY PROTtCCaÓNDE
DATOS PEHSOTtfiLES DEL ESTADO DE Pl^LA •

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente la

primera de los mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria celebrada vía remota en
|a de Zaragoza, el día veintisiete de abril de dos mil veintidós,

erra Piloni, Coordinador General Jurídico.

la Heroica P'

asistidos por Héctoi

CO JAVIER GARCÍA BLANCO
/IISIONADO PRESIDENTE

ANZA MAGALLANESHARUMI FERNANDA

COMISION,

HÉCTOR BERRÁ^É^ONI
COORDINADOR GENERALJURIDICO

PD3/HFCM-RR-0075/2022YACUMU1-ADOS/CGLL/SENT. DEF
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